
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGENA  
 

TUTELA RAD. 13001-4003-015-2023-00290-00 

  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. Cartagena de Indias, D. T y C., Cuatro (4) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023).  
 
 

ACCION DE TUTELA No. 13001-4003-015-2023-00290-00  
ACCIONANTE: OLIVIA VASQUEZ ROMERO     
ACCIONADO:  INSPECCION DE POLICIA COMUNA 10 DE CARTAGENA.  
 
La señora OLIVIA VASQUEZ ROMERO, actuando en nombre propio interpone acción de tutela en contra 
de la INSPECCION DE POLICIA COMUNA 10 DE CARTAGENA por considerar que dicha entidad le 
vulnera sus derechos fundamentales al acceso a la justicia e igualdad.   
 
Como la presente acción de tutela reúne los requisitos consagrados en el artículo 14 del Decreto Ley 
2591 de 1991, se ordenará su admisión.  
 
En forma adicional, se ordenará la vinculación de la SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA y a la ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA. 
 
En este orden de ideas el despacho, 
 

RESUELVE 
 

1. ADMITASE la acción de tutela propuesta por la señora OLIVIA VASQUEZ ROMERO, actuando en 

nombre propio en contra la INSPECCION DE POLICIA COMUNA 10 DE CARTAGENA. 

 

2. VINCULAR al presente tramite a la SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

y a la ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA. 

 

3. REMÍTASE copias del escrito introductorio de la tutela al accionada para que dentro de veinticuatro 

(24) horas siguientes al recibo del oficio en que se tramita el traslado se pronuncien sobre los 

hechos de la tutela, ejerza el derecho de defensa. El oficio hará las veces de notificación de la 

existencia de esta acción de tutela instaurada contra los mismos. 

 
4. NOTIFÍQUESE la iniciación de este trámite a los interesados en forma oportuna y eficaz. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  FERNANDO ARRIETA BURGOS 

JUEZ 
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